
49

LEY DE PRESUPUESTOS
PARA EL AÑO 2015

PARTIDA 02

CONGRESO NACIONAL
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2015
Partida : Congreso Nacional

Miles de $

Sub-
Título 

Clasificación Económica Total

 INGRESOS 112.713.824

07 Ingresos de Operación 4.706
08 Otros Ingresos Corrientes 407.946
09 Aporte Fiscal 112.301.066
12 Recuperación de Préstamos 106

 GASTOS 112.713.824

21 Gastos en Personal 59.689.577
22 Bienes y Servicios de Consumo 15.248.062
23 Prestaciones de Seguridad Social 579.305
24 Transferencias Corrientes 33.525.726
29 Adquisición de Activos No Financieros 2.107.886
31 Iniciativas de Inversión 1.405.901
34 Servicio de la Deuda 157.367
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2015
Partida : Congreso Nacional

Miles de $

Sub-
Título 

Clasificación Económica Senado 
Cámara de  
Diputados 

Biblioteca del  
Congreso 

Consejo Resolutivo 
de Asignaciones 
Parlamentarias

INGRESOS 38.748.402 61.814.297 11.216.973 934.152

07 Ingresos de Operación – – 4.706 –
08 Otros Ingresos Corrientes 175.048 161.721 71.177 –
09 Aporte Fiscal 38.573.354 61.652.576 11.140.984 934.152
12 Recuperación de Préstamos – – 106 –
  

GASTOS 38.748.402 61.814.297 11.216.973 934.152

21 Gastos en Personal 18.606.490 31.401.039 8.831.540 850.508
22 Bienes y Servicios de Consumo 6.834.316 6.651.342 1.678.760 83.644
23 Prestaciones de Seguridad Social 93.401 404.830 81.074 –
24 Transferencias Corrientes 11.588.906 21.816.544 120.276 –
29 Adquisición de Activos No Financieros 984.156 844.075 279.655 –
31 Iniciativas de Inversión 641.133 696.467 68.301 –
34 Servicio de la Deuda – – 157.367 –
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PARTIDA : 02

CAPÍTULO : 01

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Senado

Senado (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

INGRESOS 38.748.402
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 175.048

01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 137.916
99 Otros 37.132

09 APORTE FISCAL 38.573.354
01 Libre 38.573.354

GASTOS 38.748.402
21 GASTOS EN PERSONAL 02 18.606.490
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 6.834.316
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 93.401

01 Prestaciones Previsionales 93.401
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.588.906

01 Al Sector Privado 863.552
009 Aplicación Ley Nº 19.672 863.552

03 A Otras Entidades Públicas 04 10.691.405
001 Personal Apoyo Senadores 2.908.866
002 Asesoría Externa Senadores 1.381.692
003 Gastos Operacionales Senadores 3.839.600
004 Personal Apoyo Comités 407.785
005 Asesoría Externa Comités 1.187.076
006 Gastos Operacionales Comités 10.234
007 Otras Transferencias 05 956.152

07 A Organismos Internacionales 33.949
001 Asociación de Congresos 33.949

29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 984.156
03 Vehículos 16.892
04 Mobiliario y Otros 27.122
05 Máquinas y Equipos 369.968
06 Equipos Informáticos 315.387
07 Programas Informáticos 182.687
99 Otros Activos no Financieros 72.100

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 641.133
02 Proyectos 641.133

GLOSAS :
01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Autorización máxima para gastos en viáticos:
 – En territorio nacional, en Miles de $
 – En el exterior, en Miles de $
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $ 

370

4.867
203.693

118.965
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento
– Miles de $ 71.080

04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la contratación 
de personal de apoyo, asesorías externas y gastos operacionales para los Senadores y Comités.
No obstante y conforme a los principios que rigen la actividad parlamentaria, el monto, el destino, la 
reajustabilidad y los criterios de uso de los fondos públicos destinados por el Senado a financiar el 
ejercicio de la función parlamentaria, serán los determinados por el Consejo Resolutivo de Asignacio-
nes Parlamentarias, de acuerdo a lo establecido en el artículo 66 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Cons-
titucional del Congreso Nacional, siempre y cuando esto no supere el monto global presupuestado.

05 Incluye hasta $ 216.139 miles para contratar personal que se desempeñe en TV Senado, en la mo-
dalidad jurídica prevista en el artículo 3º A, de la Ley Nº 18.918.
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PARTIDA : 02

CAPÍTULO : 02

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Cámara de Diputados

Cámara de Diputados (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

 INGRESOS 61.814.297
08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 161.721
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 107.814
 99 Otros 53.907
09 APORTE FISCAL 61.652.576
 01 Libre 61.652.576

 GASTOS 61.814.297
21 GASTOS EN PERSONAL 02 31.401.039
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 6.651.342
23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 404.830
 01 Prestaciones Previsionales 404.830
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 21.816.544
 03 A Otras Entidades Públicas 04 21.788.382
 001 Personal Apoyo Labor Parlamentaria 8.155.700
 002 Asesoría Externa Labor Parlamentaria 3.232.031
 003 Gastos Operacionales Labor Parlamentaria 8.179.713
 004 Personal Apoyo Comités 1.287.742
 005 Asesoría Externa Comités 404.004
 006 Gastos Operacionales Comités 32.320
 007 Otras Transferencias 496.872
 07 A Organismos Internacionales 28.162
 002 Organismos Internacionales 28.162
29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 844.075
 03 Vehículos 16.892
 04 Mobiliario y Otros 8.127
 05 Máquinas y Equipos 47.689
 06 Equipos Informáticos 701.121
 07 Programas Informáticos 70.246
31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 696.467
 02 Proyectos 696.467

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 7
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Autorización máxima para gastos en viáticos:
 – En territorio nacional, en Miles de $
 – En el exterior, en Miles de $
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $ 

459

80.704
473.800

432.261
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento
– Miles de $ 240.093

04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos relacionados con la contratación 
de personal de apoyo, asesorías externas y gastos operacionales para los Diputados y Comités.
No obstante y conforme a los principios que rigen la actividad parlamentaria, el monto, el destino, la 
reajustabilidad y los criterios de uso de los fondos públicos destinados por la Cámara de Diputados a 
financiar el ejercicio de la función parlamentaria, serán los determinados por el Consejo Resolutivo 
de Asignaciones Parlamentarias, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Nº 18.918, Orgánica Cons-
titucional del Congreso Nacional, siempre y cuando esto no supere el monto global presupuestado.
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PARTIDA : 02

CAPÍTULO : 03

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Biblioteca del Congreso

Biblioteca del Congreso (01)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 11.216.973
07  INGRESOS DE OPERACIÓN 4.706
 02 Venta de Servicios 4.706
08  OTROS INGRESOS CORRIENTES 71.177
 01 Recuperaciones y Reembolsos por Licencias Médicas 71.177
09  APORTE FISCAL 11.140.984
 01 Libre 10.983.617
 03 Servicio de la Deuda Externa 157.367
12  RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 106
 10 Ingresos por Percibir 106

  GASTOS 11.216.973
21  GASTOS EN PERSONAL 02 8.831.540
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.678.760
23  PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 81.074
 01 Prestaciones Previsionales 81.074
24  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 120.276
 03 A Otras Entidades Públicas 120.276
 001 Programa Formación Cívica 04 120.276
29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 279.655
 02 Edificios 34.809
 04 Mobiliario y Otros 10.815
 05 Máquinas y Equipos 12.360
 06 Equipos Informáticos 72.100
 07 Programas Informáticos 149.571
31  INICIATIVAS DE INVERSIÓN 68.301
 02 Proyectos 68.301
34  SERVICIO DE LA DEUDA 157.367
 02 Amortización Deuda Externa 139.079
 04 Intereses Deuda Externa 18.288

GLOSAS :

01 Dotación máxima de vehículos 2
02 Incluye :

a) Dotación máxima de personal
b) Autorización máxima para gastos en viáticos:
 – En territorio nacional, en Miles de $
 – En el exterior, en Miles de $
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $ 

220

5.008
13.917

382.866
03 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento
– Miles de $ 34.083

04 Con cargo a estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en personal, 
para la ejecución de este Programa. Semestralmente la Biblioteca remitirá a la Comisión 
de Biblioteca, un informe sobre la ejecución de este programa, indicando el destino de 
estos recursos, las tareas y actividades realizadas, con indicación del gasto asociado.
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PARTIDA : 02

CAPÍTULO : 04

PROGRAMA : 01

CONGRESO NACIONAL
Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias
Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias (03)

Sub-
Título

Ítem Denominaciones
Glosa 

Nº 
Moneda Nacional 

Miles de $

  INGRESOS 934.152
09  APORTE FISCAL 934.152
 01 Libre 934.152

  GASTOS 934.152
21  GASTOS EN PERSONAL 01 850.508
22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 83.644

GLOSAS :

01 Incluye :
a) Dotación máxima de personal
b) Autorización máxima para gastos en viáticos:
 – En territorio nacional, en Miles de $
c) Convenios con personas naturales
 – Miles de $ 

12

15.884

45.423
02 Incluye :

Capacitación y perfeccionamiento
– Miles de $ 6.501

03 Incluye $ 480.946 miles, para los gastos en personal, operación y funcionamiento del 
Comité de Auditoría Parlamentaria.
En enero, el Comité informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, el desglose 
en los distintos conceptos de gasto de dichos recursos y, trimestralmente, remitirá un 
informe de su ejecución presupuestaria a la misma Comisión. Copia de ambos informes 
deberán enviarse a la Dirección de Presupuestos.


